
  

Flatmersa $, A, 
RUC: 0992617616001 

        

  

Cañar 607 y Coronel 
TELF. 2448070 

Guayaquil, abril 02 del 2013 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Solicito a ustedes se sirvan otorgar la clave de acceso en línea al portal web de la 
superintendencia de compañía, para lo cual envío el Formulario de Actualización de Datos 
y Solicitud de Acceso-Declaración de Responsabilidad de la compañía FLATMERSA S. A., 
RUC 0992617616001, Expediente número 134155, 

Autorizo al señor Kazarin Klinger Samaniego con cédula de ciudadanía 0909480592, a 
realizar los trámites correspondientes. 

Diligencia No. 2013-89- 14-33 0101193 

Gracias por su atención. ABOGADO JO8 JOSE ANTON Y PAULSON GOMEZ NOTARIO TRIGESIMO TERCEAO DEL CANTON 
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TAYANA 

Guayaquil, abril 08 del 2013 
Oficio TAY-CTB-0013-2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

  

Yo, Elizabeth Lázaro Ruiz, portadora de la cédula de ciudadanía número 0912194982, en 

mi calidad de Gerente General y representante legal de la compañía TAYANA S. A., con 
Ruc número 0991339000001, propietario del inmueble ubicado en las calles Cañar 607 y 
Coronel, de esta ciudad de Guayaquil, CERTIFICO que he cedido un espacio físico a la 
compañía FLATMERSA S, A., con Ruc número 0992617616001, para ejercer su actividad 

económica. 

Para constancia de lo señalado, acompaño los siguientes documentos: 

e Planilla de pago del servicio de energía eléctrica. 

e Copia de mi nombramiento como Gerente General de Ta 

certificado de votación. 

Agradezco su atención. 

Atentamente, 

Tltoer O OS 
gy Elizabeth Lázaro Ruiz 

GERENTE GENERAL 
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NOTARIA DICIMO SEXTA DE CUAYAQUA 

Deconformidad con la facultad que me confiere el 

Númeral 9 del Artículo 18 de la Ley Notarial DOY FE 
que la firma y tÚbrica («antecede es similar a la 

fotoscopia ce lu Cecu.u de Ciudadanía que corres- 
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Dr. Tedelfo Pérez Pimentel 

Notario Público Décimo Sexto 
del Cantón Guayaquil


